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CONSEJO·
DE SEGURIDAD NUCLEAR

1471 9 RESÓLUCION de JO de mayo de 198f> por la que se
conl'CCa cóncurso de méritos para proveer puestos de
trabajo de$empriQdos P'Jr fiUrcjofllUios de carrera en
el Consejo de Seguridad Ñudear. .

Dmo. Sr.: De acuerdo con lo disPuesto m e18tlfculo 20.1 a) de
la Ley 30/1984, de 2 de IIOIto; en la Ley I S/ 1980, de 22 de abril,
de c:ración del Coooejo de Seauridad Nuclear, Yen el Rea1 Decreto
IIS7/1982, de 30 de abril, por el que se aprueba el Estatuto de este
OrIaniImo,

.1;ota I'residenl:ia ha teDido a bjm CODVOC8f ......nno de mmtos
entre I\mcionarios de carrera, que se rePrá por las siauientes....

Primera.'-E1 CODcuno tiene por objeto la provisión de vacantes
que se detaDan en el anexo I de esta Resoluetón, con expresión, en
su caso, de la denominación de los puestos de tra~o, requisitos y
mmtos específicos exi¡idos o_susceptibles de voIoración. ..

En aquellOl puea10I para 101 que le aeñoIa un requisito
cIctcrminado, .~te actuará de modo excluyente. .

S<¡unda.-Podrán participas en este concurao los funcionarios
de carTera que minan los requisitos exi¡idos para <ada puesto de
trabajo.

Tercera.-Los funcionarios que obte"P!' plaza en el concurao
vendrán deItinados en Comisión de Servicio, confórme 01 articulo
SO.3 del Estatuto cuando procedan de otras Administraciones
Púb\jcas.

Cuarta.-Los funcionarios que a la fecba de esta convocatoria
prestan servicio activo en el Consejo de S<¡uridad Nuclear con
destino provisionol están oblipdos a participas en el presente
concurso, siendo destinados si DO participan a las vacantes que
resulten tras la resolución del mismo.

Quinta.-Laa instancias, una por cada puesto de trabajo, ajusta
das al modelo del anexo n, se diri¡irán 01 i1ustríslUlo seIIor
Secretario ¡enerol del Consejo de, Seauridad Nuclear, babrán de
preoentarse en el plazo de quince dlas naturales a contar desde el
silllíente 01. de la publicación de esta Reaolución en el «Boletín
Ofieíol del Estado». .

Sexta.-Las IOlicitudel formuladu 1610 surtirán efecto en el
preoente concuno, por lo que lO oonsiclerarúl anuladas las que no
le refieran 01 mismo, ..1 oomo OQ"=e:e lo fu_n en fecha
posterior a la establecida en la base nte.

litpIlma.-Laa ilIstaneial debertn documentarse debidamente
COD ~tos mmtos y circunstancias se invoquen en la solicitud,
no p':udi~ndose valorar aquellas que no los expresen o no los
justifiquen debidamente.

..OctavL-Sin ~cio de lo establecido en la ¡,..., primen, el
baremo de puntuación ¡eneraJ a~ en cuenta por la provisión
de los distintos JlIIeS10S de tra~o sen el que le publica como
anexo m de la preoente Resolución.

NovoDL-E1 orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dada por la puntuación obtenida según el baremo de
111 base anterior. En caao de empate m la puntuación le acudirá
para dIrimirIa a la """Pda a loo máitos preferentes, por el orden
establecido m el baremo que fipra como anuo III a esta
convocatoria, atendil!nclooe, de penIItÍt el empate, a la mayor edad
del concursante. .
~a.-l.a Comisión de VoIoración de los mmtos oIepdos
~ c:oosti!uida como si¡ue: Presidente, el Subdirector I"nerol de
AdminislraCtón; Vocales. el Jefe de la Asesoria Jurídica, el Jefe del
Afea de Personal, el Jefe del Gabinete de la Dirección T~'
Secretario, el Jefe de la Unidad de Personol. '
Un~-La propuesta de resolución del concurso se formu

lará por el ilustrlsimo aeñor Secnotario aenerol, en base a los
crilenos de voloración aplicados por la Comisión de Valoración,

. tanto específicos como peroles, a que se oIude en las·bases
primera y octava, elevándola para la resolución que corresponda.
Du~-La toma <le posesión del destino obtenid() tendrá

lupr en el !irmino de tres dIas si radica en la misma localidad, o
de un mes si lo es en distinta, contándose el plazo a partir del dla
siauiente al del~ que debe:r6 efec:tuarae den.tro de los tres dIas
siauientes a la publi~ón de la resolución del concurso.

Decimotereera.-Por el hecho de preoentar la correspondiente
instancia se entenderá que el -aolicitante acépta las bases de l.
convocatoria.

Lo que digo a V. L a los co....spondientes erectos.
Madrid, 30 de mayo de 1986.-EI Presidente, Francisco Pascual

Martfnez.

Dmo. Sr. Secretario ¡eneraJ del Coosejo de Seauridad Nuclear.

ANEXO I

VaClUllca

Gnlpv. An. N.......Nivel 2$ Ley 3011914. de VacaDlCIde 2.8.84

23 A-B I
23 A-B 1
18 vD I

.17 C-D I '
IS C-D· 1
14 C-D I
10 C-D 1

Asesor A .
Asesor A ..
AwIiQ,... JIIur,uuuadu. .
I'rop'amador primera
I'rop'amador segunda .
Jere Neaociado e ..
Jere Equipo .

C.uo directivo
o Um.a.ctde__

Gabinete T6cnico .
Secnotaria Generol .
~~UuiCl Oe~.-.I .
Secretaria General ..
Secnotaria Generol .
S. G. Administración ....
S. G. Administración ..

Madrid "
Madrid
Madrid "
Madrid "
Madrid .. •
Madrid "
Madrid

ISO
ISO
273
229

92

(0)
(0)
(0)

(.) CollOCimieato Y el.pniencia en iDformitica.

ANEXO 11

Datos penonoles

Solicita: Ser admitido a la CODvocatoria para I""'veer puestos de ,
,,-,::=:'n~~~tt).~.!..~ !!! !1!tP-!!?!. !lt!!!!!~ii~ ~r ,
ResofuClón de fecha ...•.•....•..., al considerar que reune los reqWS1~
tos exigidos Para el que se indica:

Primer apellido

DNI Fecha Cuerpo o EIClI1I
• DadmieDIO • que per'teDece - .,de_·de_

. ,.

D '. de~~"" .Nivel........,... . C. dediDo
... CeDuo directivo '1..cQIidad

o Um-t de que depende

Domicilio (calle J aÚDIero) IPnMocia

, .

~ jT~fODO

. ,

.

Mmtos que se 01 :
1. . ; __._-_._._.,.•.....••- .

,2. .....................•.••.••._.__._.__.._••-.-..••••_ ..•_ _ ...•-.- .
3. , - _ __ .
4 ..
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5. .••...._ _ , .
6 , . ADMINISTRACION LOCAL.........................................................................................................

ANEXO 111

En ·a ..: de : de 19 ..
.. (Lupr. focha y firma)

ILMO. SR. SECRETARIO GENIlRAL DEL CONSEJO DE SE-
GURIDAD NUCLEAR. , • .

a...._

La valoruión de los méritos para la adjUdicación de las plazas
se efectuara de acuerd:o con el siguiente baremo:

14721

14720 RESOLUCION tk 11 d~ ~nero d~ 1986, del Ayunta
miento M Huércal·Qvera. por la que se anuncia la
oferta pública d~ empleo para el airo 1986.

Provincia: Almeria. _
Corporación: A}'1IIItamiento de Hum:al-Overa.· .
Ofirta de empleo público. correspondiente al ejercicio 1986,

aprobada por el Pleno en sesión ordina.n.texuaordinaria de fecha
11 de enero de 1986. .

FUlICionarios M elurera,
Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984: C. Cluiticación:

Grupo de Adminisuación General, subF.uPO de Adminisuativos
Número de vacantes: Una. Denominactón: Administrativo.

Grupo se¡ún artículo 25 de la ~0/1984: D. Dasificación:
Grupo de Administración Especial, su po de Servicios Especia-
les. Dase: Policia Municipal. Número vacantes: Dos. Denomi-
nación: Guardias. .

Huérca1-0vera, 11 de enero de 1986.-El Secretario.-Visto
bueno: El Alcalde.

RESOLUCJON M 1 M mano M 1986, MlaM~
mUJtidiulM Senicios y Obras del Valle de! NaI6n. por
la que se anuncio /¡¡ oferta pública M empleo para e!
año 1986.

Provincia: Arturiaa.
Corporación: Mancomunidad de Servicios y Obras del Valle del

Nalón.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1986,

aprobada por el Pleno en sesión ordinaria de fecha 21 de febrero
de 1986. .

A) FunciolUUio& de carrera

Grupo se¡ún artículo 25 de la Ley 30/1984: A. aasificación:
Grupo: Adrmnistración GentrJ\, subarupo de Auxiliares. Número
de vacantes: Una. Denominación: Auxiliar. .

B) PmonoJ laboral

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto y, en su
caso, cometidos básicos: Asistente Social (Centro de Orientación
Familiar). Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Denominación del
puesto y, en su caso, cometidos básicos: Auxiliar adminisuativo
(Oficina del PAUR). Número de vacantes: UDL .

Lanareo, 1 de marzo de 19S6.-El Secretario.-V.o B.O: El
Presidente de la Mancomunidad.

2
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4

4
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3. Titulaciones académicas:

_ Título académico, establecido por el
Ministerio de Educación y Ciencia, de
nivel superior al exi¡ible para el &rUPO de
titulación al que pertenece el funcionario.
En el supuesto de que se posea más de una
titulación académica sólo se valorará una
de ellas.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento:

- Por cada cuno rea1izado en Centros de
Formación y Peñeccionamiento de Fun
cionarios, celebrados previa convocatoria
en el <dloletín Oficial del Eatado>t Y siem
pre que tensan relación directa con las
actiVIdades a desarrollar en el puesto de
uabajo que se solicite; hasta un máximo
de 2 puntos ..

A. Méritos prefemrt...

1. Puestos de uabl\io desempei\ados COD ante
rioridad:
- Por el nivel de complemento de destino

del puesto de uabl\io desarroUado: l'IJesto
con el mismo nivel que el puesto conv()..
cado al que aspira, 1 punto;· por cada
unidad de nivel que exceda del anterior,
0,25 puntos. Máximo de puntuac:ión total

_ro~ falfar:nCP,;ftü&; .~~. '.'~to tie
trabajo en el Consejo de ~ridad
Nuclear : ..

B. Méritos no preferentes:

- Experiencia acreditada en áreas de uabajo de contenido
similar al puesto que se solicila se¡ún valoración que
determine la relación exi.tente entre el puesto convocado y
el trabajo desempeilado. basta 6 punto•.

- Acreditación de especiales conocimientos en mecanización
de uabajos admin.suativos, hasta 2 puntos.

- Conocimiento de uno o más idiomas, hasta 2 puntaL.

4. AntiB1iedacl:

- Por cada allo completo de servicio. pres
lados a la Admini.tración Pública, hasta
un mlilúmo de 3 puntos ....... : .......
No se computarán los servicios prestado.
simultáneamente con otros igualmente
a1e¡adoa.

5. Residencia previa del cónyu¡e:

- Por residencia previa,. por n%ODes labora·
les, del c6ny* en Madrid y a los solo.
efecto. de cambio de localidad sin superar
el nivel del puestG que se desempella ..
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14722 RESOLUCJON M 1'J M marzo de 1986. del A)IUIIla
miento tk Sa/ladell, por la que se anuncia /¡¡ oferta
pública de empleo para e! año 1'J86.

Provincia: Barcelona.
Corporuión: Ayuntamiento de SahadeU.
Número de C6díso Territorial: OS/l87.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1988,

aprobada por el Pleno en sesión exuaordinaria de fecha 19 de
marzo de 1986.

, Funcio1Ulrios de ca"~

Grupo se¡ún articulo 2S de la Ley 30/1984: A. aa.¡t;r.dón:
Grupo: Admmistración General, suJ>aru1'" de Tl!cnicos. Número
.de vacantes: Tres. Denominación: Técnicos. .'

Grupo se¡ún artículo 25 de la Ley 30/1984: C. CIasifi~.ón:
Urupo: Adm'Dlstruión General, suJ>arupo de AdllHD1StrallVOS.
Número de vacantes: ·Once. 'Denominación: Administrativos.

Grupo "aún artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Grupo: Adm.nisuación General, sublrupo de AuxiJiarea. Número
de vacantes: Veintidós. Denominaci6n: Auxiliares.

Grupo sesún artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasiticación:
Grupo: Adminisuación Especial, subarupo de Tl!cnicos: ~:
Técnicos Superiores. ,Número de vacantes: Una. Deno~D:
Psicólogo.


